
 

CTA NÚM. 237 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2014, DENTRO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL 

DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 35 

LEGISLADORES: LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ENSEGUIDA SE PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

LAS ACTAS DE LA SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2014, EN VIRTUD DE QUE YA FUERON CIRCULADAS 

CON ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

 

SE RECIBIERON 21 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

EN LA LECTURA DE ASUNTOS EN CARTERA INTERVINO EL DIP. 

ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, CON UNA MOCIÓN DESDE SU 

LUGAR SOLICITANDO, QUE EL ASUNTO 18 FUERA TURNADO EL 

PAQUETE FISCAL DE GOBIERNO DEL ESTADO CON CARÁCTER DE 

URGENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, ASIMISMO 

SOLICITO A LA OFICIALÍA MAYOR ENVIÉ UNA COPIA DEL MISMO A 

TODOS LOS COORDINADORES DE LAS DISTINTAS FRACCIONES 

PARLAMENTARIAS PARA DARLE LA CELERIDAD Y LA ATENCIÓN 

NECESARIA A ESE DOCUMENTO. LO CUAL FUE ACEPTADO POR LA 

PRESIDENCIA. SECUNDÓ LA MOCIÓN EL DIP. CARLOS BARONA 

MORALES.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

A 
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PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN REALMENTE SEA RESPETADO POR TODAS 

LAS PERSONAS QUE ACUDAN AL MISMO A PRESENTAR INFORMES 

QUE SEAN REQUERIDOS POR LOS DIPUTADOS QUE INTEGREN LA 

LEGISLATURA EN TURNO, A EFECTO DE PREVENIR A LAS PERSONAS 

QUE ACUDAN A COMPARECER ANTE ESTA SOBERANÍA YA SEA 

PARTICULARES O FUNCIONARIOS, POR ALGUNA INFORMACIÓN 

SOLICITADA QUE DEBERÁN CONDUCIRSE CON VERDAD, 

HACIÉNDOLES DE SU CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS EN QUE 

INCURREN LAS PERSONAS QUE SE CONDUCEN CON FALSEDAD ANTE 

UNA AUTORIDAD PÚBLICA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y 

LEYÉNDOLES EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 249 DEL CÓDIGO PENAL 

VIGENTE EN EL ESTADO. INTERVINO CON MOCIÓN EL DIP. FERNANDO 

ELIZONDO ORTIZ, SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA. LO 

CUAL FUE ACEPTADO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 

8909/LXXIII RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LICS. 

ROBERTO UGO RUIZ CORTÉS Y BERNARDO BICHARRA ASSAD 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RESPECTIVAMENTE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADA AL C. LIC. JESÚS HORACIO GONZÁLEZ DELGADILLO AL 

CARGO DE QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. ACORDÁNDOSE 

REALIZAR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A FAVOR.  

 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 

8937/LXXIII, RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. 

LIZETH LOZANO CANTÚ, Y MARIO ALBERTO GARZA CISNEROS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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RESPECTIVAMENTE, DEL MUNICIPIO DE MINA NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN LA FALTA ABSOLUTA DEL 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO LA C. MARÍA JULIA HUERTA 

URBINA, FALLECIDA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. 

ACORDÁNDOSE REALIZAR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. CARLOS BARONA MORALES. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS A 

FAVOR.  

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 8963/LXXIII, 

RELATIVO AL ESCRITO CONTIENE ESCRITO SUSCRITO POR EL LIC. 

JESÚS HORACIO GONZÁLEZ DELGADILLO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA LICENCIA TEMPORAL 

DEL C. LIC. JUAN JUAN CASTRO LOBO, SINDICO SEGUNDO 

PROPIETARIO DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 14 DE DICIEMBRE DEL 2014. 

ACORDÁNDOSE REALIZAR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS A 

FAVOR.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA INSTRUYA A LA 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO A FIN DE QUE EN LA REVISIÓN DE 

LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2014, DEL GOBIERNO 

CENTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y, EN SU CASO, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE CORRESPONDA, PONGA 

ESPECIAL ATENCIÓN A TODO EL PROCESO RELATIVO A LAS ETAPAS 

DE PLANEACIÓN, LICITACIÓN, PROPUESTAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, 

FALLOS, GARANTÍAS E INCREMENTOS EN COSTOS RELATIVAS A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 3 DEL METRO. ASÍ MISMO EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS EN EL ESTADO, A QUE CONSTITUYA UN EQUIPO TÉCNICO 

DE SUPERVISIÓN A FIN DE QUE VIGILE LOS PROCESOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES PARA EVITAR QUE SIGAN 
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OCURRIENDO MÁS ACCIDENTES, EN EL DESARROLLO DE LA OBRA DE 

LA LÍNEA 3 DEL METRO. POR ULTIMO ESTA LEGISLATURA REALIZA 

UNA ATENTA INVITACIÓN AL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, A 

QUE ACUDA A ESTA SOBERANÍA A UNA JUNTA DE TRABAJO PARA 

DESAHOGAR TEMAS RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 3 

DEL METRO. INTERVINIERON EN CONTRA EL DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS Y EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS. 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. HECTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, EL 

DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO Y LA DIP. BLANCA LILIA 

SANDOVAL DE LEÓN. INTERVINO CON UNA MODIFICACIÓN EL DIP, 

CARLOS BARONA MORALES, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL 

PROMOVENTE. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO CON LA 

MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO SOBRE LA 

IMPORTANCIA DE LA CAÍDA DEL MURO DE BERLÍN Y SUS 

IMPLICACIONES POLÍTICO-SOCIALES EN ANALOGÍA CON LA 

IMPORTANCIA DE LOS CAMBIOS QUE SE ESTÁN DANDO EN NUESTRO 

PAÍS, MENCIONO LA IMPORTANCIA DE CONSTRUIR EN UNIDAD SIN 

IMPORTAR LAS DIFERENCIAS POLÍTICAS, PERMANECIENDO CON LA 

VISIÓN DE QUE LA ÚNICA FORMA DE FORTALECER NUESTRA NACIÓN, 

SEA EN UNIDAD. INTERVINO A FAVOR LOS DIP. FERNANDO GALINDO 

ROJAS. 

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO SEÑALANDO EL MOMENTO DELICADO QUE VIVE 

EL PAÍS Y QUE EXIGE DE TODOS UNA VOLUNTAD DE COLABORACIÓN, 

DE PROPUESTAS Y DISPOSICIÓN A GENERAR ACUERDOS PARA 

LOGRAR EL DESARROLLO DE NUESTRO PAÍS. ASÍ MISMO MENCIONO 

LAS GRANDES REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA 

ENERGÉTICA, EDUCATIVA Y DE TELECOMUNICACIONES, CON SUS 

RESPECTIVAS LEYES SECUNDARIAS QUE PUEDEN TRANSFORMAR A 

MÉXICO SI SE APLICAN CON SENTIDO DE HONRADEZ, EFICACIA Y 

EQUIDAD, Y EL PAPEL DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN DE 

PARTICIPAR EN EL GRAN DEBATE NACIONAL SOBRE ESTAS GRANDES 

REFORMAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS, DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, DIP. 

IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, CONCLUIDOS LOS 

TURNOS SE PUSO A CONSIDERACIÓN LA APERTURA A OTRA RONDA 
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DE ORADORES LO CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS. INTERVINO EN CONTRA 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO DONDE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO Y A TODOS LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA EVITAR RIESGOS CON LOS ELEMENTOS 

POLICIACOS Y CONSIGAN UNIDADES ADECUADAS PARA EL 

TRANSPORTE DEL PERSONAL POLICIACO PARA EVITAR PONER EN 

RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ELEMENTOS DE POLICÍA. 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN PARA MODIFICAR EL PUNTO DE 

ACUERDO EL DIP. CARLOS BARONA MORALES. MISMA QUE FUE 

ACEPTADA. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO CON LA 

MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. LA C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 
DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA:  

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA: 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS    DIP. IMELDA GUADALUPE  

BALDERAS.     ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

ACTA NÚM. 237 -LXXIII-14.  

MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ARAMBERRI, 

GALEANA, GUADALUPE, MONTERREY, GENERAL ZARAGOZA, 

DOCTOR ARROYO, MIER Y NORIEGA E ITURBIDE, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III  Y 39 FRACCIÓN XVI INCISO A) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE GENERAL 

TERÁN, CADEREYTA JIMÉNEZ, ALLENDE, MONTEMORELOS, 

HUALAHUISES, SANTIAGO, APODACA, LINARES Y RAYONES, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS PRESUPUESTOS DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III  Y 39 FRACCIÓN XVII INCISO A) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE VILLALDAMA, 

LAMPAZOS DE NARANJO, BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITEN LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2015. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 9094/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS ALDAMAS, 

DR. COSS, MELCHOR OCAMPO, LOS RAMONES, MARÍN, DR. GONZÁLEZ, 

CHINA, PARÁS, GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2015. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 9097/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ABASOLO, 

SALINAS VICTORIA, GARCÍA, HUIGUERAS, SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, HIDALGO, SANTA CATARINA, EL CARMEN, MINA, GENERAL 

ZUAZUA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 

8958/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ESTEBAN HERNÁNDEZ 

HOYUELA, PRESIDENTE DEL CONSEJO EJECUTIVO NACIONAL DE 

ONAVYDE, A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE DÉ CELERIDAD 

A SU INICIATIVA PRESENTADA EN RELACIÓN A LA REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA 

MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 

QUE SE PERMITA LA CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 

LOS VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. DE ENTERADA Y SE 

ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 8794/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS GARZA, 

LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO AUGUSTO 

VANEGAS MENCHACA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN FORMAL 

DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, EN CONTRA DEL C. CÉSAR GARZA 

VILLARREAL, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LAS 

PRESUNTAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LOS 

GUADALUPENSES. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MARCO HERIBERTO OROZCO 

RUÍZ VELAZCO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE EN 

SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA SOLICITUD DE LICENCIA DEL 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO C. GABRIEL MUÑOZ MARÍN Y 

SOLICITA SE LE LLAME AL SÉPTIMO REGIDOR SUPLENTE C. ERARDO 

PINALES RAMÍREZ, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN I 

INCISO L) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MARCO HERIBERTO OROZCO 

RUÍZ VELAZCO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA EL PUNTO 

DE ACUERDO DONDE SE SOLICITA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

DICHO AYUNTAMIENTO, GIRE UN EXHORTO A ÉSTA SOBERANÍA, A 

FIN DE QUE SE RECONSIDERE LA RESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA 

BANCARIA. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XX INCISO A) 
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DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ESTEBAN TELLO ROMERO, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN NUEVO LEÓN, DEL 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL “ENCUENTRO SOCIAL”, MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICA QUE PRESUNTAMENTE NO SE LE HAN ENTREGADO 

LAS PRERROGATIVAS CORRESPONDIENTES EN TIEMPO Y FORMA A 

DICHO PARTIDO POLÍTICO, POR DICHA RAZÓN SOLICITA DE MANERA 

RESPETUOSA SEAN ENTREGADAS LAS PRERROGATIVAS QUE 

CORRESPONDAN Y SE TRANSFIERAN EN UNA SOLA RADICACIÓN. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 8974/LXXIII QUE 

SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL TÍTULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO EN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, DENOMINADO DELITOS CONTRA LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, 

ASÍ COMO SU RESPECTIVO CAPÍTULO ÚNICO, TITULADO DELITOS 

COMETIDOS POR ACTOS DE CRUELDAD ANIMAL Y POR 

CORRESPONDIENTE LOS ARTÍCULOS 445 Y 446 DE DICHO 

ORDENAMIENTO LEGAL. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN II 

INCISO A) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL CAP. 1/O. ART. D.E.M. RET. VÍCTOR 

GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y 

TRANSITO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL EXHORTO A LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN LA 

FUERZA PÚBICA EN EL ESTADO, PARA QUE SE RESPETE EL EJERCICIO 

DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA FEDERAL. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 760 APROBADO EN FECHA 14 DE OCTUBRE 

DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

13. OFICIO SSP/DAJ/MN/10658/2014 SIGNADO POR EL C. GRAL. DIV. D.E.M. 

RET. ALFREDO FLORES GÓMEZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 

HECHO POR ÉSTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE INFORME LOS 

AVANCES RELATIVOS A LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SUS 

INTEGRANTES, CONFORME A LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
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NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 

EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 342 APROBADO EN FECHA 11 

DE AGOSTO DE 2014; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

14. 2 OFICIOS DE LOS INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA 

CATARINA, N.L. E INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE APODACA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 

HECHO POR ÉSTA SOBERANÍA A  LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE 

LA MUJER, A FIN DE QUE INFORMEN SOBRE LOS PROGRAMAS QUE 

EJECUTAN PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA Y DELITOS CONTRA LA 

MUJER. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 779 APROBADO EN FECHA 27 DE OCTUBRE 

DE 2014; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

15. ESCRITO PRESENTADOS POR LOS MUNICIPIOS DE GENERAL 

ZARAGOZA Y DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2014. DE ENTERADA Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

16. ESCRITO PRESENTADOS POR LOS CC. PROFRA. NORMA IRENE 

MARTÍNEZ BOTELLO, SEGUNDA REGIDORA Y PROFR. JOSÉ ALONSO 

CARRILLO LEDEZMA, NOVENO REGIDOR DEL MUNICIPIO DE LINARES, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE HAGA UNA 

EVALUACIÓN DE DIVERSAS OBRAS REALIZADAS EN DICHO 

MUNICIPIO, POR PRESUNTAMENTE PRESENTAR IRREGULARIDADES. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

17. OFICIO NO. 183/H-0.1/DJ/2014 SIGNADO POR EL C. ING. LUIS GERARDO 

MARROQUÍN SALAZAR, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 

REALIZADO AL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, PARA QUE AUTORICE LA COMPARECENCIA DEL 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ING. LUIS GERARDO MARROQUÍN 

SALAZAR, PARA QUE INFORME A ÉSTA  SOBERANÍA SOBRE LOS 

LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE BASÓ PARA OTORGAR LA LICITACIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN DEL VIADUCTO ELEVADO DE LA LÍNEA 3 DEL 

METRO AL "CONSORCIO GARZA-PONCE-MOYEDA-ALSTOM". DE 
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ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

459 APROBADO EN FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

18. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; LIC. ÁLVARO 

IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. 

RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN EL DENOMINADO PAQUETE FISCAL PARA EL EJERCICIO 

2015 CONFORMADO POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 2015 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO 2015 Y ANEXO 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO  

DECRETO DE FOMENTO AL EMPLEO 

DECRETO DE FOMENTO A LA VIVIENDA 

LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 2015. 

DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XV INCISO A) DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

19. ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO JUVENTINO 

ARMENDÁRIZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD DE MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVI INCISO A) DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. LAURA GARZA GUAJARDO, 

PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE 

APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVII INCISO A) DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR LOS INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

DE SAN NICOLÁS; INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN 

NICOLÁS E INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA, 
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MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVII INCISO 

A) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 


